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Ciudad de México, a 10 de mârzo de2023

oFl cl0 No. sGi DGJyELIRPAI¡U00e012023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones
XVI y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SAF/PF/SLC/SALCF/11312023 de fecha 09 de marzo de 2023,

signado por el Subprocurador de Legislación y Consulta en la Secretaría de Administración y Finanzas

de [a Ciudad de México, Lic. José Manuel Calva Merino, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido por el Dip, Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de noviemb re de2022, mediante e[ similar
M D P POSA/C SP l2rs4 12022.

Sin otro particutar, reci ludo.

Atentamente,
EI Director Legislativo
de la Sec de México
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Ciudad de México, a 09 de marzo de 2023.

o Fl Cl o: SAF/P F/S Lc I 9ALCF I II3 I 2023

VOLANTE: OFS220011958

FOLIO: 22350 ¡¡tiUenO: ZZO

ASUNTO: E[ que se indica.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÂLEZ
DiREcToR GENERAL JuRfDIco Y DE ENLACE
LEGTSLATTVO EN LA SECBETARÍA DE cOBtERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I\\OO327l2O22, mediante e[ cual remitió e[ diverso
MDPPOSA/C9P1275412022, suscrito por elPresidente de [a Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de México, a

través del cual se hace dei'conocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con
la solicitud de enviar a esa Çependencia, [a información necesaria para atender dicho planteamiento, o en su caso,
la relativa a las acciones que estíme procedente realizar esta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Prìmero.-

segundo.- Se exholto o\lo Seuetoría de Finanzos de lo Ciudod de México poro que, en el proyecto de decreto de presupuesto de
Egresos de Io Ciudad de MéxÌco, correspondiente ol año de 2023, incremente el presupuesto destinodo o! tnst¡tuto de Viviendo de la
Ciudad de México, especíÍicomente ol rubro de inversiones finoncieros y otras previsiones, a fin de destinorlo o lo compro de suelo
pora lo construcción de víviendos nuevos en beneficio de los y los hobitontes de lo Ciudad de México, en los términos que morco el
artículo 9 de nuestro Constitución Político de Ia Ciudod de México."(sic)

Sobre elparticular, y de conformidad con lo dispuesto en elartícuto 93, fracción XXl, detReglamento lnteriordet
Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México, esta Unidad Administrativa remite copia det
oficio SAF/SE/DGPPCEG ¡öltz¡zozz, suscrito por el Director General de Ptaneación presupuestaria, Control y
Evaluación del Gasto de [a 6ubsecretaría de Egresos, por medio del cuatse realizó pronunciamiento en relación al
Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular [e envío un cordial sa]udo.
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uc,

1.44. ilc{eso.1., primer piso, Col. Doctori:s,
ot., C.P. 06720, T*1. 551i13.{2500, ext. 11.18

snlvloon ¡uÁREz cALlctA, procurador Fiscat. ccpprocurðfinanzas.cdmx.gob.mx
ANToNlo GurlÉnn¡z u¡ntfNEz, Director Ejecut¡vo de Asuntos Jurídicos e lnmob¡liarios. magutierrezm@finanzas.cdmx.gob.mx
.¡oRc¡ R¡trlÓH ofnz uen¡fHtz, Lefe de Unidad Departamental de Seguimiento a lo Consultivo. idi¡¿m.@f¡a¡zasrd¡ox.gãb.nrx
lrsÚs nlc¡Roo ¡ue¡¡r¡É cÓr¡¡2, DirectorGeneral de Enlacey Retaciones con el Congreso. rfuãntesrafinanzas.cdmx.gob,mx
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En atención aloficio número SAF/PF/SLC/SALCF14601202?, dirigido a ta Lic. Berth¿ María Elena Gómez Castro,
Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través del cual refiere el oficio
SGIDGJyËL/PA/CCÐMX/ll/00327t2022, signado porol Director General Jurídico y de Entace Legislarivo de la
Secretaría {e Gobierno, por elque remite eldiverso MDFFOSA/CSPl2t54l2022 clet29 <le noviembre de 20?2,
suscrito por el fresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudacl de México, a travris del cual hace rJel
conocimiento que fue aprobaclo el Punto de Acuerdo que se indica a contìnuación, por [o que solicita la
informaclón necpsaria para tender dicho planteamiento, o en su caso, [a relativa a las acciones que estime
procedente realizar ta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DÊACUÊ,NDO

'rpt¡merç,-,,.

Segundo..Se exhorto o {s Secretaría de Finønzos de ta Ciudad de México pora que, en el proyecto de
decretoþe presupoesto de Egresos de la Ciudod de México, corrcspond¡entq ol año 2023, Í¡tcremente el
presupuesto destinada d lnstituto de Viviendo dà la Cìudad de I'lóxico, específÍcomente a! rubro de
inversiones linoncÍeros y otrosprevaíone¡ o lín de destinailo a lø compro de suelo paro Ia canstruccíón
de vivíendos nuevas en benef icio de losy los habitontes de lo CÍudad de México, en los términos que nrorco
el ortícula g den uestrc Co¡rstitu ción Polítícs de {o Ciudsd de Méxica,"{Síc)

Al respecto, con fundamento en los artícutos 16 fracción ll y 27 de ta Ley ûrgánica clet poder Ëjecutivo y de ta
Admínistación Fública de la Ciuclad de MÉxico,7 fracción tl, irrciso A), numeral 4,2t y Bl fracción XXVI del
Reglamento lnte¡tiordel Poder Ëjecutivo y de la Administracíón Públira de la Ciurlad de México, es oportuno verter
lo siguiente:

La Jefa de Gobierno en et ámbito de su¡ atribuciones, presentó el Proyecto de presupuesto de Egresos y la
Ley de lngresos que fueron entregados al Congrrso Locat; en consecuencia e[ Congreso de la Ciudad de
México, unã vq¿ que analizó las propuestas, aprobó y determinó las cifras definitivas del proyecto de
Presupuesto de Egresos y de la Ley de lngresos eldía 15 de diciembre delaïZ,mismos que fueron publicados en
ta Gaceta Oficial de [a €iudad de Méxíco etZT de diciembre del 2022.

Es así que, el gasto púbtico propuesto por la Jefa de Gobierno se encuentra en función de la capacidad financiera
de la hacienda pública, con lo que se contribuye al equilibrio presupuestario, por lo que las Depenclenc[as,
örganos Desconcentrados y Ëntidades deben sujetarse estrictamente a los catenclarios de presupuesto
autorizados por"ta Secretaría de Administración y Finanzas, los cuales son anuates con base mensuat.

T'l

f

l.:r;irì:ri 1i, íìlr; rie l¡ Fir-,{l¡iJ ]i.]ti, l)i;i) t, Cr:{, f;;.trt,¡;rl i,ì,,i:..icc

,ìlr :;iriir llt;li;:lcù, C"1,. t)!ì.i{ìli, fir*l^li rlr }..1i',ttirr_r

F;iglirra I 11c 5
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E. Derecho a la vivienda
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SECRÊTARfA DS ADMtHIiÎRAflóI.I Y FINAI,¡2Â3

SUBSECRETARfA DE EGRÊSOS.

DIRECCIóN GÊNER^L OE PIANEACIÓN PRgSUPUESîÀRI^,
CONTROL Y EVALU^CIóN DELGASTO

CIUDAN INNÛVADORA
¡. Y ÞE DÉREËHOS

'w tu
cabe mencionar que el Presupuesto de Egresos de ta ciudad de México para êl Ejercicio Ëiscal 2oz:, considera
dentro de los recursos aprobados un presupuesto hnual para el tnstituto áe laVivienilá dè ä;Zts,666,zgt pesos,
de los cuales en el cäpítulo 4000 'lTransferenÉ¡ar, Asignaclonês, subsidios y otras Ayuda;:' ,i;r;;';;il;;;;
de 770,000,000 pesos, y en el capítulo ?000 "tnversiones F¡n;nc¡eras ¡l ótras ;r"t ¡il;.;; un.importe de2,501'8oo,oo0 pesos; recursos que específicâmente servirán para aterider i;.necetil'il uiu¡.naa, de lap.oblación residente en la cjudad de México, principatmente la áe baios rectrso; .;;;il;";jr;;;rbü;;
situEción de riesgo), a través de diversos mecanisrnos; adicionatmeni. 

"n 
ui ¿;'il;i;ililrjË;; M;;tílðr;

lnmuebles e lntang¡bles" el lnstituto cuenta con I registro en la cartera de lnversión.A23NR02g8 ¿enominaø
"Adquisición de 10 Predios pör Expropiacirôn o fndemnlzación para la conrtiuiiidn;;ffi-#;;i*il;
sociat y Popular" que atiende directamente la inquíetud de ;compra o* ruiro p"r; a; ..Ñ;;ä';;
viviendas nuevãsen beneficio de lasy los habitantes de la tiudad de úéxico,,, que usfed refiere. De talmaneraque, dentro del marco de las acciones que lleva a cabo el Gobierno de la ciudad di Méxlco, a tråvés del lnstituto
de La vivienda, se da cumptimiento alArtícuto I de la constltucîón polltica de ta ciudadie México, que en suApartado E. Derecho a la Vlvienda, consigna lo siguíente:

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para síy su familia, adaptada a
sus necesidades. j

2. Las autoridades tomarán medidas para que las vîviendas reúnan cond¡ciones de
accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente,
diseño y ubicación seguros que cuenten'con infraestructura y servicios básicos de agua
potable, saneamiento, energía y servicios de protección civii.

3. Se impulsarån planes accesibles de fTnanci¿mlento, medidas pârä 6segurar
gastos soportables y la seguridad jurídica en la tenencia de la vivlenda. 

,L

4. Se adoptârán medidas, de conformidad con la ley, contra eldesalojo arbitrario e ilegal
de los ocupantes de l¡ vivienda

En ese contexto, es importante precisar dentro Je los mecanlsmos cle atención, el lnstltuto de la Vivienda de la
Ciudad de México, actualmente, opera los progråmas,,Vívienda en Conjunto" yr,Mejgramiento de Vivienda,,,
por medio de Ios cuales otorga financiamiento para vivienda en diversas modaliiadesy åoa6yuva con ]as famillas
qus no tienen otl'as fuentes de financiamiento y sê encuentran en sítuación de pobrera .en proveer de un apoyo
financiero a los procesos de autoadministracíón y mantenimiento que realízan, como se describe a continuación:

I Programa Vivienda en Conjunto

El Programa devivienda e n conj.unto ha sido díseñado con elobjetivo deotorgarfinanciiåmientos parå proyectos
de-vivienda, con cero intereses, otorgando ayudas de beneficio sociala la põbtación repidente.n lu cirdud d"
México, priorltariamente a la de bajos te.ursàs económicos, e¡ condicÌón de vutnerabiliìJad (indlgenas, adultos
mayores, madres solteras, mujeres jefas de familia y personas con discapacidad) o que habitan eã sitios de alto
riesgo, así como a poblaclón asentada en campamentos o en inmuebles con valor patrimonial, incentivando al

l'ágina 2 de S
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mismo tiempo la producción socialde vivienda mediante e[ uso óptimo del suelo habitacionat en delegacignes
que cuentan con servisios y equipamiento urbano, a fin de coadyuvar a la realización del derecho humano a la
vivienda, reconocido en [a Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y dar cumplimiento al ejercicio
de esta garantía individualenmarcada en la Ley de vivienda de la ciudad de México.

El programa cuþnta con las siguientes moclalidades:

Vivienda nueuJ term¡nadal Se puede financiar intêgralment€ con recursos lNvl o con otras fuentes de
financiarniento, Estä modalidad corresponde a [a construsción de vivienda nueva realizada en predios con uso
habitaclonal y con factibilidad de servicios, en un proceso único de edificación que cumpla .on iu, necesldades
de área construida,,seguridad êstructural, Instalaciones, servicios, áreas privativas y áreas de uso cornún,

Adquisición y';rehabilitaciôn de vivïenda en inmuebles catalogados¡ Esta modalidad corresponde a la
adquisición de vívienda por parte de sus ocupantcs, siempre que el inmuebte esté en buenas condiciones
estructurales, orbien, cuando las obras de rehabilitaéión garantic€n gue el inmueble tendrá una vida útil y
duradera, que contribuya a la conservaciôn det patrimonio histórico o artístíco. La característica particular de
estos inmuebles es que están catalogaclos por el lnstituto Nacional de Antropología e Hlstorfa, e[ Institutp
Nacional de Bellas Artes o la Dirección de Sitios Patrimoniales de la SecretarÍa de pesarrollo Urbano y Vivienda,
Fuede combinarse parcialmente con la modalidad de Vivienda Nueva Terminada cuando en el inmueble donde
se desarrolle un prûyecto de vivienda sea nocesario conservar parte cle la construcción existente por tratarse dê
un inmueble catalogado.

Adquisición y rehabilitación de vivienda en inmuebtes no catatogado¡: Êsta modatidad consiste en la
adquisición de vivienda por parte de sus ocupantes cuando el inrnueble requiere de rehabilitación o mejoras
mediante obras estructurales o en instalaciones sanitarias o eléctricas, o requiere acciones de mantenimiento
con las que se pueda garantizar una vida útil, duradera y segura del ínmueble.

Vivienda progiesiva: Esta modalidad'corresponcle a la edi{icación de vivienda individuat o plurifamiliar, a través
de un proceso {e construcción paulatina o eñ etapås,'ên proyectos de tipo horizontat o vertica[. Consídera la
construcción de vivienda con espacios habitabtes mínimos que clen prioridad a etementos estructurales,
instalaciones hidráuticas, sanitarias y eléctricas, que en conjunto consoliden gradualmente elinmueble y brinclen
segur.idad y bienestar a sus ocupantes.

Rdquisicién de vivienda: Esta modalídacl consiste en adquirir una viviencla propiedad de tercerol, ya seã nueva
o en uso. ;i

Arrendamientorcon opcién a cûmpra¡ Esta modalidad corresponde a la adquisición de viviencla sujeta a un
período de pago de rentas mediante un contrato de arrendamiento que combine obligaciones condiciónates de
venta, en plazo y precio determinado, considerando las rentas o parte de éstas corno aportåción antícipada en
favor de sus beneficiarios o arrendatarios al ejercer el financiamiento para compra de viviencla.

Condcminio fqmiliar; Es un crédito inicíal o complementario para cubrir los gastos del proceso de constitución
del régimen de propiedad en çondominio de un inmu'eble, con el objeto de escriturar las unidades privatívas
existentes. Cubr€ e$tudios, proyectos, trámites legales, gästos notariales s administrativos y, en térrninos de lo
díspuesto por el artículo 46 de la Ley de Vivienda de ta Ciudad de México, se tenclrán pór satisfechos en su

Pi'iginrr 3 tJt,5
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aplicación los requisitos administrativos, urbanosy sanitarlos por tratarse c]e una disposición que tiene comoúnico y exclusivo destinatario a est€ lnst¡tuto. Los propietarios de vivienda de interés sociaty popuii, p-.or¿,., ïà,beneflciarios de tas facílidades administrativas y estírnulos fiscales vigentes, aun cuando no soliciten elotorgamiento delcrédito, siempre y cuando cumplan los requlsítos que se establezcan.

I'

2 Programa Mejoramlento deVivienda ,,

Este Programa se aplica eh inmuebles ubicados en sueto urbano y en suelo habitacional rural de baja densidad;regularizados o ên proceso de regularización, que acrediten própiuJuJ o posesión; en vecindades que no seredensifiquen y en departamentos de interés social y poputur. Es un apoyo financiero a los procesos deautoadministración y mantenimiento que realizan'tas famiiias que no tienen otras fuentqs de financiamlento y seencuentrân en situación de pobreza. Tiene como objetivo atenáer problemas de hacinamiento, desdobIamiento
famlliar, vivienda precaria, deteriorada, en riesgo o provisional; fomenta el arraigo famili:lry barriat. Así tambirán,contribuye a los procesos de consolidación o mejoramiento de las colonias y bãr,rios poprlrr*, de la Çiudad de
México, asícomo al mantenimiento delparque haL¡tacionalmultifamiliary fomenta prácticas de sustentäb¡l¡dad,

Este Programa se llevará.a cabo mediante una asesoría integralcatificada en losocial,jurídico, financiero, técnico
y de desarrollo sustentab le

t'
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La asesoría técnica del Programa desarrollará propuestas participativas con la comunídad organizarla de
rneioramiento del entorno barrial, de colonia, de puebtq y7o de unidad habitacional donî. ãpf iquu accioner. A
nlvel de lote famlfíardeberá lntegrar: el levantamiento dï las construccíones existentesr anteproyecto con las
familias que lo habiten, proyecto participativo det área a intervenir, costos y presupuestos, controt y supervisión
del proceso constructivo y finiquito de la obra.

Por [o anterior, es importante reiterãr que el presupuesto del lnstituto de [a vivienda no tûvo disminución para el
ejercicio fiscal 2023 y dentro de los programas y acclones que realiza se dará cumplimi.ntoîlu'putición y a to
mandatado en la Constitución de la Ciudad.

Finalmente, es necesarío observar que el lnstituto de la Viviencla de la Çiudad cle México, es responsable del
maneio y ejercicio de los recursos autorízados en e[ Presupuesto de Egresos por elcongreso Local, lo anterior de
conformidad con 1o establecido en elprímer párafo det artícuto 5t dã l. l.y de lusterìdad, gue u tu lutr. indica:

'tArtítulo 57, [o¡ trTulore¡ de los unÍdades ResponroÞles de I ßasto y los servìdores públkos en corgados,
de su cdmlnÍstracìón odscritas o, lo ¡n¡3rno llnidad Responsoble dàl Gosto, Jer{ín io, responsoa/ii del
moneio y øplicaclón da lag reçqrsos, del cumpllmienfo de los colendorios presupuestolei autorizedos,
metas y de los funclones contenldds en el presupuesto,autorizado; de que se cump lan los dîsposlclones
Iegoles vígentes poro el eiercîcîo del gosto; de que los compromlsosseon efoctr'vom ente devengodos,

Prigìna 4 rle 5
Vr¡'*.irtil ii'r il:1.r ii,:d,lrl hì;, i)red 2. Cr)¡, çrì:rf .1r i,l{:xi\.{}.
¡1ìc..ik{i:l l¡t¡cir[:n, { t1. {ì&i4r-1. Cil¡tln11 rl:.Ifu!>uco
I tlôfcno: r5,, ì 1,r.1501) prt.,:?7.r

3,700,209,002.00 3r719,6íi6,291.00 18,457,279.00

AUTORIZADO

2022
AUTORIZADO

2023
VARIACIóN
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ONECCIÓH CTt'¡ERAL DË PLANEACIÓN PRESUPUÊSTAhIA.

corurnor Y EVÀLU¡cIôH oet e¡sto

CIUI}AD IHNOVAUORÀ
Y nË ÞERECI|OS

.l

comprobodosy iustiflcados¡ de Io guarda y custodio do los documentos que los soportan; dg llevar ttn
estrirtÔ conlrol de los med[ol de ¡deflttl¡cdc!ón,electrónico y de llevø el regrstro de sus operaciones
cah[oïme o las disposlciohiis opllcçbles en Ia ma¡tería, can sujecií'n o los capítUlos, conceptos y portidas
del cldsilicador por obj eto del'gosir qgÊ s¡pldo la,Sqcretqríq,,,"(Slc)

5ln otro particular por elmornento, a'provecho l¿ ocasión para enuiarle un cordialsaludo.

NTA M

USTÍN ROD EZ EËLLO

C. ¡. c, ù- p. Llc. Ecrth¡ M¡rf¡ Êlûn¡ Ë6ms¿ ç¡¡tro, ' Subiocroì¡rlå d0 ggresos. . prcsent$,

Mtlo.Jù¡n ç.rlat Jarrnltlo ñoþr. = DkoçlorfJccutiyrd{ t'lorrïåtlvå pro$upuÉstôr¡¡, - pror0ntê:

Eù õtcnclðn $:lo5fçJiqs: ÍËÐt32l10rri DGÞpC*ç:!S40/totjl

'JÇJRIËBftüclI
,l

ì.Ji;rdurTo Rlo d* l¡ þied¿tl ,).i5, Prso ?, Ç¡rl, tr,anjar t itrrco,
lrlc.rlr{ía J¿t¡calco. C-P. 08400. Ciúd,trl de t..t¿xti o
'i,,1/.r^¡*, ,'." 't. .J"^
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